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No. o <2015> 

-— ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DENOMIMADA: 

| "SHANRU CONSTRUCCIONES S. Aomur=-- 

' CUANTIA: INDETERMINAD Ar“ ====n.- 

udad de : Guayaquil, Capital de la Provincia del 

vince; ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN 

Notaria . Titular Décimo Sexta del Cantón 

«comparecen por sus propios derechos el señor 

o
 

TOMAS BARCO MUÑOZ a nombre y en 
de la Compañía SHANRI 

CONSTRUCCIONES S,/A., en su. calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta en el nombramiento que se agrega   
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0 porá“a la presente escritura pública como documento 

ante, debidamente autorizado para el efecto por la 

General Uni versal y Extraordinaria de Accionistas de 

Veintitrés de enero del dos mil quince, quien declara 

cuatoriano, divorciado, odontólogo; con cédula d 

anía. número uno siete cero ocho dos cuatro cuatro 

els seis, El compareciente es ecuatoriano, domiciliado : 

ma ciudad de Quevedo y de tránsito por esta ta citidad de 
ua o LA 

, ayaquil, persona capaz para obligarse Y con tratar, a quién - 

' 

haber e presentado sus respectivos documéntós” de 
id; 5% o , . .. 

: tncación, de conocer doy 
CMParece » o 

Parece a a Ceiporar esta escritura públic 

DOMICILIO Y REF OIRMIA DE ESTATUTO ¡E ad    
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1 As, sobre. cuyo objeto y resultados está bien InStruigo, y CO 

2 o la que procede de una manera libre y espontánea y . an 

3 su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: o 

bout SEÑORA NOTARIA: En el Registro “de” esoo o 
s públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual : an 

6 conste el Cambio de Domicilio y Reforma de Estatuto de do 

7 la Compañía SHANRU CONSTRUCCIONES $. A 

  

  
  

+, de” 

3 conformidad con las cláusulas que a continuación + TeX 

9 “detallan: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- E CON 

10 Comparece a celebrar este contratc y manifiesta |. ace 

1 expresamente su voluntad de Cambiar el Domicilio de 13 pro   
12 la Compañía Anónima denominada SHANRU > 

1 CONSTRUCCIONES S. A. el señor Doctor EMRIQUE-       A
R
A
N
A
 

a p
 a 

14 TOMAS BARCO MUÑOZ a nombre y en Representación +. 

15 de la Compañía SHANRU CONSTRUCCIONES $, Ao en su j Don. 

16 calidad de ERENTE GENERAL, según consta en el : car 

17 nombramiento que se agrega e incorpora a la presente escritura: z d pre 

18 pública como documento habilitante, debidamente autorizado noi 

19 para el efecto por la Junta General Universal y Extraordinaria de ¡ ca: 

: o E rial a Lo Foco 20 Accionistas de fecha veintitrés de enero del dos mil quince, cuya  * 

  

  
  

21 copia certificada del Acta antes mencionada se la agrega a la; ES 

2 presente escritura como documento habilitante. CLÁU sua | % 

23 SEGUMDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía SMHANRU de 

24. CONSTRUCCIONES S. 4. se constituyó mediante Escritura pu 

CN 25 Pública celebrada el catorce de agosto del. dos mil nueve, ante. > 

e
o
 

26 el Notario Único del Cantón Coronel Marcelino 

27. Maridueña, Abogado SERMARDO ARQUIMIDES ORTEGA 

AN 23 MORA Msc, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantor 
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JUNTA GENE RAL AL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
mam . > . A a ER A 

LA COMPAÑÍA - SHANRU CONSTRUCCIONES $8. A. : 

   aaa a 

Quevedo, el 23 de Enero del 2015 a las 

Horas .cuarenta minutos, (10h40) en la oficina de la 

la Avenida Vaime Roldós y Vi: im pe a (D
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ta
 

fu
 

los accionistas de la compañía SHANRU 
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o ( D u le los siguient 

señor Doctor Enrique Tomas: Barco Muñoz, 

de ciento sesenta acciones ordina ES PR
 D 0 AS
 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

señor Arquitecto Eduardo Geovanny Muñoz, 

5 de cuatrocientas ochenta acciones ordinarias y 

«de: Un Dólar de los Estados Unidos de Améric 

Y, señora Marcelina Honorata Muñoz Vargas, 

de Ciento sesenta acciones ordinarias Y 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

que corresponde al total del capital social de la 

  

| que es USDS 800,00(ochocienñtos Dólares de los 

Ja.a Unidos de América) dividido en ochocientas Acciones 

USULA las y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

JANRU £ica-cada“una; con el objeto de*tratar los-siígutentes : 

Leon Punto: Jet. y 17 2 
3citura - e2120s del Orden del día: 

nata '“"Resolrer sahra el mama e ; 3 E , ante sesolver sobre el cembio de Domicilio de 

     
    

     

    

| 4 OraRÍa DÉCIMA SEXTA 
o  DEECARTÓN GUAYAQUIL 
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ATEGÁ Estatuto de ls compañía. Es 
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Extraordinaria de Accion stas el Gerente eneral 

Doctor Enrique Tomas! Barco Muñoz, quien. una vez CONSta; 
ar de 

el quórum reglamentario y el amparo de lo 

unanimidad lo siguiente; 1) Cambiar el Dom 

"gestiones" para lograr el perfecciónamiento de la «vol%:;. 

Actúa como secretaria Ad-Hoc” la señorita Jazmín    
preside “la sesión de la —gunta General UniVergy E 
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tablecido el. 

artículo 238 de la Ley de mpañías, declara Legalme | 

    

         

          instalada la Junta de Accionistas. Luego de otbo 

  

deliberaciones La. Junta de Accionistas RESUELVE 
: 

iícilio des E
.
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l É 
compañía que lo tiene ubicado en la ciudad de Guayadui;,, 

la ciudad de Quevedo, provincia de Los Ríos. 2) 

consecuencia de lo anterior, la Junta resuelve reforma ¿ 

Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo .que queda 

la siguiente manera: “Artículo Cuarto.- El  Domici: 

    

  principal de la compañía es la ciudad de Quevedo y po, 
E 

establecer sucursales y agencias en cualquier lugar + - 

Ecuador o en el exterior.” La Junta dispone que ar 

Gerente General de la compañía Doctor Enrique Tomas Be 

Muñoz quien “se encargue de suscribir la respect 

Escritura Pública, inscribirla en el Registro Mercante 

enviar una copia de la Escritura inscrita 2 

; . mz » El 
Superintendencia de Compañías, y realizar las des 

de la Junta. No habiendo otro asunto que trata; “ 

preside la Junta la declaró concluida concediénes 

la desión v habiend: sido leída la orezsente Acta al ¿a sesión y hebienao siao Jlelda la presente Acta 
- - 4 
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Señora Marcelina Honorata. Muñoz      

   

  

arco Muñoz.- 

Jazmín Jacqueline Cansiong M., Secretaria Ad- 

  

BARCO MUÑOZ 
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SRA. MARCELINA HONORATA MUÑOZ VARGAS 
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“NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN | GUAYAQUIL 
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    Guayaquio"Nomembr e Tilsdele2014 

Doctor : 
QUE TOMAS BARCO MUÑOZ 

  

    

    
"Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SHANRU 

s Guáyaquil, TA o del2014. 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL    ,



  

    

    

    

EZ Mllamamadn! E qa E 172 20 AT istro Mercantil ae Guayaquí: 
NUMERO DE REPERTORIO:58.438 

FECHA DE REPERTORIO:21/m0V/2014 totes 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercany | 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Laa Mec LITE AS : a NA ERA 

mbre d 

  

1.- Con fecha veintiuno de Novie el dos mil 

UE. pe     

  

catorce queda inscritos izan dE 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SHA jor 

p - CONSTRUCCIONES S.A., a favor de ENRIQUE "TOMAS BARC is 

MUÑOZ, de fojas 49.316 a 49.318, Registro de Nombramientos nú $ 1, 
15.934, 

ORDEN: 58488 

ROD 
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* bustrucción 

rio ACTRIDASES: 
Es OS 

  

DE EDI 

deécción PRINCIPAL: 

  

  

/ Ab, Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL + 

t DU 
DaARS5oDus* 

  

Guayaquil, 24 de noviembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exélusiva responsabilidad de l10: 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

4 de la Ley del Sistz* 
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7 APÉLLIDOS Y NOMBRES CEL PADRE" 

                      

    
     

> TusTRuCCIÓN: os PROFESIÓN 

7 SECUNDARIA 7 ESTUDIANTE +: 

. CANSIONG FRANCO JORGE ALBERTO” 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 

- MOSQUERA CAMPUZANO MIRIAM ¡9 KETTY . 

LUGAR Y FECHA “DE EXPEDICIÓN: 

  

FIRMA DEL'GOBIERNO : FIRMA Da. PIRECTOR 
SECCIONAL: D pEGUaAU.- 2.7 GENERAL 0 

a ECUDI1OGOS ADE <C< e Reeciceaes 

POB F2ZIOSATECUSIE ELLE LLL, 

CANSIONGSMOSQUERA<SJAZMIN<IAES 

      

    

    
    

   
NOTARÍA DÉCIMA SEX To 
DA



      
    

CENA DA     

   

    

A 

    

    

A      

        

  
  

        



    

    

   
   
   

  

 slerón: Jácome 
cimo Sexta del 

Guayaquil 

1 el sieté” de octubre “del dos: mil-nuevej ¿Dj Elk ici co A 

  

de Junta General Universal y Extraordinaria de 

lébrada- «el=veintitrés..de..Enero..del.. Jos, mil. quince, 
ELN AENA, ARRE ADE NR A AD 

ó'¿UNO) Cambiar el Domicilio de la Compañía; y 

eformar el Artículo CUARTO del Estatuto Social. de 

  

ompañía, expuesto en la cláusula anterior, el 

áreciente señor Dr. ENRIQUE TOMAS BARCO PA 

UÑOZ. por los derechos que representa la Compañía | 

RU CONSTRUCCIONES 5. A, en su calidad de K 
SERENTE GENERAL declara bajo juramento: UNO) Que mi Ñ 

  

    

  

   
    

   
   
   
   

   
    

sentada no es contratista de obra pública con el Estado 

jue se encuentra sujeta al control parcial de la 

perintendencia de Compañías; DOS) Que el Domicilio 

rincipal de mi representada ha sido cambiado del Cantón 

sayaquil al Cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, por lo   
6:se reforma el Artículo CUARTO del Estatuto, que dirá: 

Artículo Cuarto.- El Domicilio principal de la compañía es la. 

ciudad de Quevedo y podrá establecer sucursales y agencias en 

cualquier lugar del Ecuador o en el exterior.”.- Agregue usted 

  

( Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias 

Para la plena validez de la presente escritura. Firmado) 

Abogada Ali icila Mosquera Sampedro, matricula número tres 

mil cuatrocientos ochenta YA ocho Col egio : de Abogados del .     
".. Guayas, Queda agregada a la present te escritura públi ica al o 07 

Nombramiento del señor Dr. ENRIQUE TOMAS BARC O 

. MUÑOZ, como GERENTE GENERAL de la Comp=> 
- SHAMRU CONSTRUCCIONE S.A. y el Acta def Ñorsnla pácima sexta | ¡e la pa AE O 
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EIA NARRA FT 

; General Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha |. 

2 veintitrés de enero del dos mil quince.- Hasta aquí la Minuta 

3 y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales en ore motteRntOquedanelevados+aEscriturarii    
5 Pública para que surta sus efectos legales consiguientes. - 

6  Leída íntegramente en alta voz esta escritura al 

7  compareciente por mí la Notaria, dicho otorgante se afirma, ES
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gs se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 
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10 

mo Por la COMPAÑÍA SHANRU CONSTRUCCIONES S.A. 

12 
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13 

  

14 

15 GERENTE GENERAL 

16 0 C.C 4 170824486-8 

10) 013-0155 

19 /L. y ; a e 

20 AB. CECILIA CALDERON JACOME , 

2 NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

1     
17 
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22 

23 

  

no Se oforgó ante la Notaria Titular Décimo Sexto del Cantón” 
23 Guayaquil, AB. CECILIA CALDERON JACOME , en fe de ello 

confiero este CUARTO TESTIMONIO, que rubrico, firmo” y 

26 sello en esta «ciudad de Guayaquil, hoy 16 de Junio del : a 
. 2016.- : : cajudici 

Ñ o 1b/Ana Vélez Zambrano. 
ts, NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA AY 

a + 7 ¡CANTON GUAYAQUIL. 
| 8 .. 7? » a. Le » A 

bo. ES $ ct ES O 0 4%, ¿ne Ca 
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ROCA SOSA SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARÍi 

(E), EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, 

SE TOMA NOTA LA APROBACIÓN QUE CONTIENE 

DICHA RESOLUCIÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA N" 457 - 2009, DE FECHA 

AGOSTO CATORCE DE 2.009, DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA “SHANRU 

CONSTRUCCIONES S.A.” LIQUIDACIÓN, Y DE LA 

ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE COMPAÑÍA  SHANRU 

CONSTRUCCIONES S.A. LO CERTIFICO.- CORONEL 

MARCELINO MARIDUEÑA, FEBRERO 05 DE 2.016.- LA 

NOTARIA. 

         

 



  

. REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

SECRETARIA GENERAL 

  

- EU 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los quince días 
del mes de enero del dos mil dieciséis, se ha publicado el extracto “' 

de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA SHANRU CONSTRUCCIONES S.A, DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL A LA DE QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RÍOS Y 
REFORMA DEL ESTATUTO., así mismo, que hasta la presente 
fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni 
aviso de presentación de oposición alguna, según razón sentada 
por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro de 
Atención al Usuario.- Guayaquil, 02 febrero de 2016. 

    
SUPERINTENDÉ 

MSDM/mtbs 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
WWww.supercias.gob.ec 

 



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo TERCERO tomo nota de la Resolución 

Número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000190, dictado 

por el Abogado EFREN ROCA SOSA, SUBDIRECTOR 
DE ACTOS SOCIETARIOS (E), el Catorce de Enero del 
Dos Mil Dieciséis, se tomó nota de la Aprobación que 
conticne dicha resolución, al margen de la matriz de la 

ESCRITURA DE CAMBIO DEDOMICILIO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 
“SHANRU CONSTRUCCIONES S.A.”.- celebrada el 
veintiocho De Enero Del Dos Mil Quince; referida 

en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA 

NOTARIA. - 

Guayaquil, 15 De Ma 

   



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO : 
Avenida Quito y Edmundo Ward/052-755-473 

A E-MAIL: regproquevedogmail.com o e 

  

Número de Repertorio: 327 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 22-mar-2016 
    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

    

1.- Con fecha veintitres de marzo de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO en el 
Registro de MERCANTIL No. 29 en las fojas 154 a 154 del. Tomo 1 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de OTORSANTE) [SHANRU CONSTRUCCIONES $. A en calidad de 
A FAVOR]) 

2.- Con fecha veintitres de marzo de dos mil dieciseis queda in inscrito el acto o contrato REFORMA DEL ESTATUTO en 
el Registro de MERCANTIL No. 30 en las fojas 155 a 160 del Tomo 1 celebrado entre: ([|SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de OTORGANTE], [SHANRU CONSTRUCCIONES S. A en calidad de 
A FAVOR) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

  
    

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos 

SHANRU 7 AA29A732581001 464 Reforma del Estatuto 
CONSTRUCCIONES S.A , 

SHANRU : 1291 732581 001 464 Cambio de Domicilio 

CONSTRUCCIONES SA - : 

     

        

      
   

QUEVEDO, miércoles 23 de marzo de 2.016: AZ _ a 

Impreso a las: 8:55:51. Le. E E 

Elaborado por: Ab. Katherine Quiroz PRO MURIEIrAL B 
q A Le .— Y E ANTÓN QUEVEDO 

  A Ab. obert Alvarado Onofre 

REGISTRADOR DE.LA PROPIEDAD 
* 

   

       

  

       

8 LOS DATOS DE ESTA des INSCRIPCIÓN CN [REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD] AS le ADJUNTA ll 
   

mr + 

  

Avenida Quito y Edmundo Ward/052-755-473 

 



  

Xx 

$ Registro Mercantil de Guayaquil 

A : > / A NX 

  

NUMERO DE TOR 0:25.141 
FECHA DE REPERTORIO:22/jun/2016 

HORA DE REPERTORIO:09:24 : ( 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil, del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

) 
1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil dieciséis, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0000190, dictada el 14 de enero del 2016, por el Subdirector de Actos 
Societarios (E), AB. EFREN ROCA SOSA, queda in critala presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de 
Quevedo, provincia de los Ríos y la Reforma del Estatuto de la compañía 

SHANRU CONSTRUCCIONES S.A., de fojas 27.335 a 27.350, Registro 
-Mercantil número 2.504. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 

esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 25141. 

IEA 
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REPÚBLICA DH, ECEADOR 

Sur ERINTENDENCIA 
DE COSEANIAS, VALORARA Y SU TAIIOS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 0 0 0) 1 Q ) 

AB. EFRÉN ROCA SOSA 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de enero de 2015, se ha otorgado ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía SHANRU 
CONSTRUCCIONES S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
16-0082 de 14 de enero de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución SCVS-INAF-DNTH-2015-461 de 3 de diciembre de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía SHANRU 
CONSTRUCCIONES S.A., de la ciudad de Guayaquil a la de Quevedo, provincia de Los Rios; y, b) la reforma 

del estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido 
en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0082 de 14 de enero de 2016, emitido por la Subdirección 
de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante la cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 
Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente 
resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a . 

14 EXE 2016 

AB. EEN ROCA/SOSA 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARI 

Dag 
Exp. No. 135925 
Trámite 4698-2015 
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y O CA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

- [RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: . 
- xeeviente: [394 LI ruc:O91332 SK DO] [NacionatiDaD: ECMA VOR A0 bo - 

NOMBRE COMERCIAL: [S HURRY Cops TROCELONES S.A. 

DOMICILIO LEGAL 
- [PROVINCIA: CANTÓN: —* [CIUDAD: 

los Ros Quevedo | ÓuevedO 
[DOMICILIO POSTAL 
PROVÍNCIA: CANTÓN: ¿7 CIUDAD; +=" 

7 Y Altos Evo PuevERo 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
ULUL LO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: . 
BoUuvar Y 210 HUIV EA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: [EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
o OS FSA S +0 

SITIO WEB: - CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
eduardo barco Olohna;l: :es 

CELULAR FAX 
ode 632012 | 

[REFER: CIA UBICACIÓN: "Fuznmz bl Paneco Bob UAHMÓNnO Y hb UA COSpAboO 
DE Cuero PE MOMBezeS ye AUYLBO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
2orrove Tomas Rásrco Munoz 

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: - 
* OZAMU 866 | 
    
Dectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

  

ÍNota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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